
INSTRUCTIVO PARA LA SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES FORMALES PROVINCIALES

Para la Actividad Minera Ley XXII  Nº 10 (antes Nº 5234) y
Ley XVII  Nº 24 (antes Nº 2576)

Para  la  obtención  del  Cert i f icado  de  Cumpl imiento  de  Obl igaciones  Fiscales 

Formales  Provincia les  para  la  act ividad  minera  Ley  XXII  Nº  10  (antes  Nº  5234),  deberán 

respetarse los s iguientes REQUISITOS GENERALES:

1 Los  interesados  deberán  obtener  e l  formular io  correspondiente  a  t ravés  de  la  página 

web de la Dirección General  de Rentas (www.chubut.gov.ar/dgr  ) ;

2 Se completará sólo  e l  anverso del  formular io,  por t r ip l icado (or iginal  y  dupl icado para la 

DGR  y  t r ip l icado  para  e l  interesado)  y  CON  LETRA  IMPRENTA  MAYÚSCULA  CLARA, 

LEGIBLE, SIN ENMIENDAS Y CON TODOS LOS DATOS;

3 NO SE ACEPTARÁN  FORMULARIOS CON DATOS  INCOMPLETOS,  ILEGIBLES O CON 

ENMIENDAS O TACHADURAS ;

4 El  sol ic i tante  presentará  e l  formular io  y  sus  copias  en  la  Delegación/Receptoría  o  en 

las  of ic inas  centra les,  vía  postal .  Éste  deberá  acompañarse  con  el  comprobante  del 

pago de la Tasa de Actuación Administrat iva;

5 El f i rmante de la sol ic i tud deberá tener carácter de:

1.1 Titu lar

1.2 Representante legal

1.3 Apoderado

6 Deberá adjuntarse la s iguiente documentación:

1.4 Constancia de inscr ipción en la AFIP

1.5 Acredi tación de Personería  Juríd ica

1.6 Copia del  ú l t imo balance contable (para las sociedades)

1.7 Si la presentación no la real iza  e l  t i tu lar,  copia  del  instrumento que acredi te e l 

carácter del  f i rmante

1.8 Si  no  es  t i tu lar  del  inmueble  donde  se  real iza  la  explo tación/exploración, 

instrumento por e l  cual  se autor iza  ta l  act ividad.

7 El  sol ic i tante  deberá  estar  al  día  con  todas  sus  obl igaciones  f iscales  formales 

provincia les,  caso  contrar io,  NO SE  EXTENDERÁ EL  CERTIFICADO hasta  tanto  no  sea 

regular izada ta l  s i tuación;

8 La val idez  del  Cert i f icado  será  de  90  días,  a  part i r  de  la  fecha  de  emisión  por  parte  de 

la Dirección General  de Rentas.

La  extensión  del  Certi f icado  no  es  inmediata.  Evite  trastornos  y  demoras 

presentando su  solicitud  con  tiempo y  cumpliendo con  todos  los  requisitos  arriba 

mencionados.

http://www.chubut.gov.ar/dgr
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